RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005599, Ent. N°4470/15)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública 572/2015, convocada para la cotización del precio mensual del arrendamiento de Locales, para la adjudicación de la instalación de una red de cobranzas y pagos en el sistema de Terminales e Intercambiadores del Sistema de Transporte Metropolitano de Montevideo y la Asociación de la Marca del adjudicatario con la marca STI del STM;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 182/2015 de fecha 03.06.15 dispuso aprobar el llamado a licitación y el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el mismo;
2) que el plazo del contrato será de cinco años desde su firma, prorrogable por hasta cinco años màs. El precio mensual ofrecido por metro cuadrado deberá superar el mínimo exigido de UI 250;
3) que se efectuó la publicación del llamado y de su prórroga en el Diario Oficial y la página web de Compras y Contrataciones Estatales;
4) que al acto de apertura efectuado el día 10.07.2015 se presentó solamente la empresa ABITAB S.A. cotizando UI 315 por mes por metro cuadrado;
5) que la Comisión Asesora de Compras, en informe de fecha 10.07.15 aconsejó aceptar la referida propuesta, en virtud de cumplir con todas las especificaciones del Pliego de Condiciones y superar los mínimos exigidos por el  Artículo 8 del citado texto normativo;
6) que de conformidad con lo aconsejado por la referida Comisión, el Intendente, mediante  Resolución Nº 3821/15 de fecha  18.08.15 dispuso adjudicar el llamado por el término de cinco años a la empresa ABITAB S.A., por un precio total de UI 2:268.000 (por todo el plazo del contrato), correspondiendo un pago mensual de UI 13.230 por el local de la Terminal Colón y de UI 24.570 por el local del Intercambiador Belloni;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 35 Numeral 10 de la Ley            Nº 9.515 dispone que compete al Intendente “Celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato”;

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la citada norma, puesto que dado el plazo del contrato (Resultando 2), no consta la aprobación del Legislativo Departamental;
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº18.651 de 19.02.2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 1 y 2;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Téngase presente lo expresado en Considerando 3; y
4) Devolver las actuaciones.
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